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D A T O S P A R A L A H I S T O R I A D E C Á D I Z 

E N E L S I G L O X V I I 

ü deja de ser sorprendente la escasa atención que a los 
^ eruditos gaditanos ha merec ido el estudio del creci-

^ miento de su c iudad durante los siglos X V I I y X V I I Í . 
C o n o c e m o s con detalle los hechos culminantes d e su 

historia polít ica, el saqueo de 1596, la heroica defensa frente a 
las tropas francesas, la actuación de las Cortes . . . P e r o só lo tene-
mos una vaga idea de c ó m o se ver i f i có el crec imiento de la ciu-
dad a medida que absorbía el c o m e r c i o indiano, c ó m o se reali-
zaba la gran acumulación de capitales que h izo de ella el más 
importante núc leo de burguesía culta y rica que existió en Es-
paña hasta comienzos del X I X ; también está p o r hacer el estudio 
de su importante co lonia extranjera. En minúsculo grado querría 
contribuir a llenar estas lagunas (que n o afectan só lo a la historia 
de Cádiz , s ino a la general de España) , dando a c o n o c e r los datos 
contenidos en unos curiosos memor ia les de 1668, es decir , de la 
época en que comenzaba su espectacular ascenso. 

Acababa de mor ir Fe l ipe TV, y los hombres que dirigían la 
Monarquía durante la minor idad de Carlos II se devanaban los 
sesos buscando dinero para las atenciones más apremiantes sin 
recargar más los tributos, p o r q u e el miserable estado de la na-
c ión n o lo consentía. S ó l o una c iudad, p o r brillante excepc i ón , 
prosperaba y crecía, mientras las demás veían disminuir su ve-
c indario y caer arruinados sus edi f ic ios . Esa c iudad era C á d i z ; 
desde algunos años atrás los mercaderes extranjeros se estable-
cían en ella, con preferencia a Sevilla, porque encontraban ma-
yores facilidades (lícitas e ilícitas) para su c o m e r c i o . La política 
de los arrendadores de Aduanas , S i m ó n R o d r í g u e z Bueno y 
Francisco Báez Eminente , favorecía esta tendencia, rebajando 



ios d c r c c h o s de las mercancías que entrab:ni y salían de Cádiz 
a tasas muy inferiores a las que regían eii Sevilla, de suel te que 
el m o n o p o l i o comerc ia l d e esta última ciudad ya n o era más que 
una f i cc ión legal. Llegaban a la Cor te noticias del vertiginoso 
c rec imiento de C á d i z ; se hacían a toda prisa nuevas edif icaciones 
que rebasaban el ant iguo recinto, pero c o m o la poblac ión au-
mentaba con mayor rapidez los alquileres subían a precios , que 
para entonces parecían a s t r o n ó m i c o s : c ien, dosc ientos y más 
ducados anuales por v iv ienda (1). 

La Corte quiso l lamarse a la parte en estas ganancias; nece-
sitaba urgentemente d i n e r o para aprestar la Armada que había 
de convoyar los ga leones y pensó que s iendo Cádiz la ciudad 
más interesada debía contr ibuir al gasto mediante ima contri-
buc ión sobre los alqui leres de sus casas. Un decreto de enero 
d e 1668 c o m u n i c ó esta reso luc ión al C o n s e j o de Castilla para su 
c u m p l i m i e n t o . Tres conse jeros , don A n t o n i o de Contreras, don 
].)iego de Ribera y el c o n d e de Casarrubios se mostraron opues-
tos p o r varias razones : otras veces se había tratado de imponer 
este arbitrio en t o d o ei R e i n o y hubo que desistir por los in-
convenientes que se hal laron (2 ) ; aplicarlo só lo n Cádiz parecería 
una medida od iosa , d e repercusiones imprevisibles en una ciu-
dad expuesta a los ataques del exterior , con muchos extranjeros 
y una plebe inquieta. P e r o la mayoría de los conse jeros se limi-
tó a formular algunas mod i f i cac i ones al arbitrio propuesto . 

Kstas m o d i f i c a c i o n e s se recogían en las instruccioncs envia-
das al marqués de T r o c i f a l , conse jero de Guerra y de la Junta de 
Armadas y M e d i o s (3) . Comenzaban e x p o n i e n d o la razón de 
que só lo se cobrase aque l arbitrio en Cádiz , a saber, su crcc imiento 
y opulenc ia , "al paso q u e en lo restante del R e i n o ha ido bajando 
el valor de las casas. . . " A d e m á s , la mayoría de ellas pertenecían 
a personas de holgada pos i c i ón e c o n ó m i c a . Otra razón que in-
vocaba ora que las tres cuartas partes de los habitantes de Cádiz 
eran extranjeros, aserto a todas luces exagerado, l-m el casco an-
tiguo s ó l o se cobraría la cuarta parte del importe de los alqui-
leres de un a n o ; en los recién construidos la mitad, " p o r estar 
ed i f i cado sobre suelo p ú b l i c o , sin licencia de S. M. y contra las 
conveniencias de la de fensa" . Se exceptuaban del impuesto las 

(1 ) El ducado c!e vellón ten ía p o r entonces un valoi- H.tquisitivo ctiuivalente al da 
loü pes f t iu i .c luak^. P o r a di-precÍHción de! vollún, aunque tenia once veak-s val ía me-

sobrc la a 
no« que el real de a ocho ciecir. do ocho reales .le i.hKa. anlecesor del d u r o ) . 

( ¿ ) Kfect ivame.ne , en t i e m p o s de Felipe IV se planeó una conlrihuciói i sou.v 
f i n c a » urbanas de Madr.d Sevi l la , Cádiz, VulladoHd y ulK,mas otra:, ci.i.iadcts únicas 
OUü c^ a clase de „ r o p . « i a d alKÚn valor , p e n . pronto « e desistió del intento. 

(á) Incluida en el l ega jo 7.178 de la sección de Consc-i..s del A .H.N, Hiiy consultas 
N iiapek-s v a n o s sobre esta cues t i ón en los expe l ientes c u e llevan las núms. .lu, 63 y 111 



fincas de prop iedad eclesiástica y "las casas ilustres y de mayo -
razgo que habitan los dueños y n o las alqui lan" , p o r q u e n o pro -
ducían renta y s¡ se tasasen p o r su valor la carga sería intolerable. 

arbitrio recaería n o sobre los inquil inos, sino sobre los 
duci ios . Se establecía s ó l o p o r un ano , p e r o era evidente la in-
tención de perpetuarlo si tenía éxi to . Troc i fa l se haría cargo del 
Pí"oducto y debía entregarlo al Pagador General de la A r m a d a 
del Mar O c é a n o , juntamente con lo p r o c e d i d o de los arbitrios 
que Cádiz había impuesto para fortif icar la Puerta de Tierra , 
a legando que la defensa de la ciudad y de su c o m e r c i o más pen-
día de la fortaleza de la Armada que de las fort i f icaciones . 

Planeado con torpeza y sobre un porcentaje exorbitante, el 
anunciado arbitrio levantó en seguida una gran o p o s i c i ó n ; en 
toda la ciudad se protestaba y murmuraba , y con más fuerza que 
en cualquier otra parte en su Ayuntamiento , f o r m a d o de regi-
dores opulentos y , por tanto, directamente afectados. Juan N ú -
ñez de Vi l lavícencio , de antigua e ilustre familia, era el alma de 
la protesta, y Troc i fa l creyó quebrantarla desterrándolo a Se-
villa (abril de 1668), pero só lo cons iguió hacerla más general, 
e incluso entre los eclesiásticos, cuya neutralidad se había pre-
tendido ganar exceptuándolos , se manifestó con fuerza. E l pro -
p io o b i s p o de Cádiz (4) escribió a la Reina madre una carta en 
la que se dec ía : " E n Madrid , señora, se presume que Cádiz tiene 
ios muros de o r o , los ladrillos de choco late , y que el d inero 
anda rodando por el s u e l o ; pero y o d igo , c o m o lo v e o y t o co 
con las manos, que sacadas cuarenta o cincuenta personas que 
tratan en Indias y en otras partes, t o d o lo demás es necesidad y 
pobreza , y yo d o y l imosna a muchas casas honradas que pere-
cen por no tener con que pasar, y ser este lugar el más subido 
d e precios en las cosas necesarias para el sustento ordinario que 
hay en España, p o r q u e t o d o le ha de venir de fuera, y si e! vienta 
n o ayuda n o viene nada". 

I'-ntretanto, la ciudad había e levado también un M e m o r i a l 
impreso a hi Reina (5) del que a cont inuación extractamos las 
principales noticias que contiene. C o m o el pre lado , se esforzaba 
por desvanecer aquella fama de opulencia que amenazaba cos-
larle tan cara. " E l entender que esta c iudad se ha enr iquec ido y 
aumentado los caudales con el c o m e r c i o es presunción que está 
desvanecida, porque los naturales vasallos de V . M . de más do 

(4) A la sazón lo era «1 I l imo, J. A lonso Vázquez. Su car ta ( « tá en el citado legajo . 
(r>) «Memor ia ! que la ciudad <iu Cádi j acordó «e pusiese a lo» Reales pie-s de S. M. 

la UeyiiH Nuestra Señora. P o r D. Juan Ignac io de Soto Avi lés y Vi l lav icen c ió y D . Gu-
lierru Franc i s co lie Zetina ' l 'orres. . . » Cuatro hojaa sin lugar ni año. C o m o loa otros dos 
q u o más udelonte so citíin, se guarda en la r i ca co lecc ión de Var ios do la Bibliot<;ca 
UniversiUiria de Cranada. 



cien años a esta parte n o tienen a u m e n t o en las haelendas ; unos , 
que con su trabajo las adquir ieron , y o tros , que heredaron de 
sus padres y ai>ueIos l o que hoy c o n s e r v a n ; y c o m o en Cádiz 
no ha hab ido d o n d e poder arraigarse, l o han h e c h o en his casas; 
y si a éstas les ha d a d o el t i e m p o algún va lor más del que han 
tenido , ¿ q u é cosa hay hoy q u e n o le tenga al d o b l e del de ahora 
cincuenta años? Rn tierras de c a m p o , las dehesas y cort i jos que 
vídían cada año cien ducados pasan hoy de seiscientos. Una li-
bra de carne, que valía veinte maravedises , vale hoy cien ; una 
vara de tafetán, que valía tres reales, vale hoy doce . . . ; un oficial 
de cualquier o f i c i o , que ganaba tres o cuatro reales, n o quiere 
hoy m e n o s que diez y seis y d iez y o c h o . . . " 

"Kste c o m e r c i o , señora, se c o m p o n e de extranjeros de dife-
rentes naciones que con permis ión , privi legios y e x e m p c i o n e s 
de V . M . , muchas más que los vasallos naturales, asisten aquí , 
disfrutando los útiles del R e y n o , p o r q u e ( c o m o más diestros en 
lo mercantil y con más med ios para sus empleos ) logran todas 
las grangerías sin q u e la c iudad las sol icite p o r suyas, ni les em-
barace, por el mayor servic io de V . M , , pues es el que más frutifi-
ca en sus reales d e r e c h o s ; y si éste faltase faltaría casi t o d o lo 
que importan y valen los que V . M . tiene en esta c i u d a d . . . " P e r o , 
n o quer iendo confesar que la abundancia de extranjeros se debía :i 
las facil idades que encontraban para el fraude, la atribuía "a 
seguridad de sus baxeles en la entrada y salida con cualquier 
t i empo , día y n o c h e , por la de su puerto y bahía, y ser escala y 
tránsito para t odos los demás puertos de E u r o p a " . 

Aprovechaba la ocas ión el Cab i ldo para reclamar la devo -
lución a Cádiz del terc io de toneladas en las flotas a Indias que 
había ven ido g o z a n d o hasta el año 1664, en que fué ( m o m e n t á -
neamente) supr imido y terminaba hac iendo un resumen de los 
servicios de h o m b r e s y d inero que había hecho en los últ imos 
t iempos . 

^ O t r o M e m o r i a l del Deán y Cab i ldo catedral ic io , aunque di-
fería del anterior en el estilo p o m p o s o y adornado de numerosas 
citas bíblicas y clásicas, en ei f o n d o utilizaba los m i s m o s argu-
mentos . Cádiz había f o m e n t a d o la construcc ión urbana p o r q u e 
carecía de agricultura y ganadería. Exigir le la mitad del importe 
de los alquileres equivalía a privarla de la mitad de sus bienes. 
Insistía en la carestía de la c iudad, expl icable p o r q u e había que 
llevar a ella t o d o , hasta el agua dulce. N o era m u c h o q u e subie-
ran los alquileres, s i endo tan elevados los gastos de los materia-
les de cons t rucc i ón : " U n cahiz de cal valía SO reales, unit carreta-
da de piedra 14, un (¡uintal de yeso 10; un oficial gana 18 rea-
les y un maestro 20". I.a representación del Cab i ldo secular v>c-



día se pusiese c o t o a la incontrolada expansión de la c iudad y 
se prohibiese la edificación de nuevas v iv iendas ; ia del eclesiás-
t ico , por el contrario , ponderaba ia conveniencia del aumento 
de vecnidad para el progreso y seguridad de Cádiz . Rn términos 
velados aludía, sin nombrar los , a los enemigos de la c iudad, y 
en cuanto al mayor cargo que se hacía a esta, es decir la extensión 
del trafico ilegal, alegaba que se debía imputar a e lementos n o 
gadi tanos ; además, podría evitarse o r d e n a n d o a los buques de 
regreso ^de Indias que anclasen en la parte interior de ia bahía, 
más allá de Puntales, con lo que n o podrían comunicar con los 
barcos extranjeros. Así se h izo en 1667 con la capitana y o t r o 
galeón, y según se dice, en ellos se registró más plata que en 
todos los que arribaron a Sanlúcar. 

Ki tercer memor ia l (úl t imo sobre este asunto que hemos vis-
to) fué c ompues to p o r don Juan N ú ñ e z de Vi l lavicencio , el regi-
dor a quien por su opos i c i ón al nuevo impuesto se o r d e n ó marcliar 
a Sevilla y n o salir de ella hasta nueva orden. Ks un fo l l e to im-
preso de o c h o fol ios y también contiene datos de interés para el 
c o n o c i m i e n t o del m o m e n t o histórico-social que vivía Cádiz . Pa-
ra su^debida valoración conviene tener presente que se trata de la 
versión de las cosas que dá un m i e m b r o de la oligarquía nobil ia-
ria que regía la ciudad en una época en que aun no se había 
c o n s u m a d o la unión entre la nobleza indígena y lo que podr ía -
mos llamar la segunda oleada del patriciado mercantil extranjero, 
acudida al o l o r de las riquezas de Indias, así c o m o la primera, de 
p r e d o m i n i o genovés . acudió a la llamada del c o m e r c i o atlántico-
africano. 

C>ádiz, decía entre otras cosas, si n o pobre , n o es tan r ico 
c o m o se publica. " L a causa de ser más lucido de lo que corres-
p o n d e a su riqueza es ser muy largos los ánimos , con que gastan 
en el sustento y porte de sus personas más de lo que co r responde 
a sus caudales. . . También c o n d u c e al lucimiento de la c iudad la 
continua asistencia de cuarenta o cincuenta hombres que tienen 
y manejan suyos y .ijenos dosc ientos o trescientos mil reales de 
a o c h o ; pero de éstos, d iez o d o c e son ingleses, otros tantos ho-
landeses, y otros venecianos, genoveses y de las demás naciones 
que con España comerc ian . . . " L o más que concede es que entre 
esos ricos mercaderes hubiera seis u o c h o españoles, cálculo que , 
evidentemente , peca por de fec to , p e r o que co r robora la parte 
preponderante que los extranjeros tuvieron en el auge comerc ia l 
de Cádiz . 

C o m o en los anteriores memor ia les , en éste se hacía hincapié 
en la carestía, en parte debida a las c ond i c i ones generales de Cas-



tilla ( impuestos , inflación del vel lón) en parte a las circunstan-
cias peculiares de Cádiz . " L o que se hacía hace veinte años con 
4(K) ducados (de ve l lón) n o se hace hoy con 4ÜÜ reales de a o c h o . , . 
Kn Cádiz t o d o corre y se v e n d e a plata, y aun así vale más de lo 
que so l ía ; con que han crec ido m u c h o las rentas en el s o n i d o , 
n o en el e fecto y va lor intrínseco" . T,os cálculos que hace so-
bre el valor y repartición de la prop iedad urbana tienen inte-
rés por proceder de persona bien enterada, pero n o pueden acep-
tarse sin reservas p o r q u e el fin de su memor ia l era demostrar a 
la C o r o n a que , el proyectado impuesto rendiría p o c o , menos que 
la cantidad que la c iudad ofrecía . 

Calculaba N ú ñ e z de Vi l lavicencio que , a pesar de lo e levado de 
los alquileres, las fincas urbanas de Cádiz n o dejaban más de un 
dos y m e d i o o tres por c iento de renta líquida. Según la estadís-
tica realizada por orden del marqués d-e Troc i fa l eran p o c o más 
d e cuatro mil. D e éstas calculaban que SOO serían de prop iedad 
eclesiástica, y por tanto exentas según ei tenor de la cédula. 
Otras 5()ü serían prop iedad de unos treinta caballeros, a quienes 
igualmente habría que reservar por diversas razones que el autor, 
prudentemente , se abstiene de enumerar . T a m p o c o se podrían 
gravar las casas de los altos cargos militares y civiles. A p r o x i m a -
damente dos mil est<yían habitadas p o r sus p r o p i o s dueños . Q u e -
daban, según este c ó m p u t o , mil casas imponib les , que rentarían 
cíen mil ducados . D e aquí habría que bajar el importe de los 
censos, ^que se elevaría a una cuarta parte, y sobre los cuales n o 
se podría repercutir el impuesto p o r ser en su mayoría prop iedad 
de capellanías, conventos y obras pías. Q u e d a b a n , pues, setenta 
y c inco mil d u c a d o s ; cuya mitad son treinta y siete mil quinien-
tos. Y aun para recaudar esta pequeña suma ¡cuantos d ispendios 
y litigios serán necesarios ! 

Entretanto , Cádiz había o f rec ido a la C o r o n a transigir h 
cuestión entregando cincuenta mil escudos al c ontado y c iento 
cincuenta mil en diversos plazos, obtenidos de los siguientes ar-
b i tr ios : 1 por 100 sobre la entrada y salida de toda ciase de mer-
caderías ; dos maravedises en cada libra de carne que se pesara; 
fres ducados de vel ión en cada bota de v i n o , y dos reales en cada 
arroba^del^ de Lacena que entrare. L o s dos pr imeros arbitrios 
se habían impuesto anteriormente para el pago de un servic io 
a la C o r o n a . R1 tercero también existía ya, y estaba apl icado a las 
forti f icaciones de Puerta de T i e r r a ; se p r o p o n í a suspender éstas 
por dos años. A u n así, la c iudad no creía p o d e r reunir la expre-
sada cantidad si n o se le devolv ía el tercio de toneladas y se le 
autorizaba a cargar sobre cada una cuatro ducados de plata. 

La C o r o n a , que , sin duda no esperaba una reacción tan vi-



gorosa y necesitaba d inero con urgencia, aceptó esta oferta Vill-i-
v i cenc io v o l v i ó a C á d i z ; ios acaudalados regidores consiguieron 
hacer recaer sobre la pitanza del c o b r e la exacc ión que un m o -
mento había amenazado sus fortunas y n o se v o l v i ó a tratar más 
de este curioso precedente del arbitrio sobre inquil inato. 

ANTONIO DOMINGUEZ ORTIZ 
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